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Título Quinto 
De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 
Denominación del Título reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: Párrafo 

reformado DOF 10-02-2014 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: Párrafo reformado 

DOF 23-12-1999 

b) Alumbrado público. 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL: 4 DE JULIO DE 2017 
 
Artículo 71. Los ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con las leyes que 
expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. Las leyes a 
que se refiere el párrafo anterior deberán establecer que: 
 
XI. Los ayuntamientos tendrán a su cargo las siguientes funciones y servicios municipales: 
 
b) Alumbrado público. 
 
LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE ÚLTIMA 
REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 
 
Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 
 
XXV. Tener a su cargo las siguientes funciones y servicios públicos municipales:  
 
b) Alumbrado público 


